


inmobiliaria No. 50C-776682, aclarando que la medida de embargo es sobre la

cuota parte 50% del inmueble de propiedad de Octavio Alberto Bernal Solano,

conforme lo señalado en los incisos que preceden. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

JUEZ

Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.
transformado transitoriamente en

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá D.C.

El auto anterior se notificó por estado: No._____

de hoy _____________________

La Secretaria

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB
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15 DE SEPTIEMBRE DE 2022
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